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XL COMPAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA 
— CALLA > : | Acío Ouito Leda. uo 

Quito, 31 de marzo de 1994 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE Compañías 

Ciudad. 
  

docunda Copia, mediante la cual el ex-socio de la Empresa : 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES REINO DE QUITO 
LTDA." Dr. JUAN HERNAN ORTIZ SANTACRUZ, cede sus aportaciones“ 

al socio de la misma Empresa Arq. GERMAN EDUARDO ROSERO MONCAYO 
por la cantidad de ' DOSCIENTOS MIL, 00/100 SUCRES  (8/. A 

) 200.000,00). Esta escritura se realizó en la Notaria Sexta del a 
Dr. Héctor Vallejo Espinoza. , 

En concecuencia el capital social de la Empresa EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES REINO DE QUITO "EXIMQUITO CIA. LTDA." queda 

constituído así: 

     

  

Gabriel Eduardo Constante Gavilanes 30% 300.000,00 

Gabriel Eduardo Constante Pástor 30% 300.000,00 

Germán Eduardo Rosero Moncayo 40% 400.000,00 
  

TOTAL | 100% 1'000.000, 00 

  

Particular que comunico, para los fines consiguientes. 

  

Atentamente, 

  

| GERENTE GENERAL DE EXIMQUITO CTA.LTDA. 0 

| 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 1833489 

  
_ ” — - a co 7 pue 

Edificio España - Avenida Amazonas 1429 y Colón - Teléfono: 438-570 - Oficina,24 Qhita - Ecuador».
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3 | 
4 | - 

; CESION DE PARTICIPA En la Ciudad de Quito, Cepital 

6 CIONES | de la Nepública del Zenador,'a 

7 JUAN HERNAN ORTIZ siete de Jo UC ON 1-0 

g| SANTACRUZ de mil novecientos noventa y tres 

o A FAVOR DE | ante mí el Notario Sexto del Can 
] 

10 GERMAN EDUARDO ROSE tón Cuito, Doctor Héctor Valiejo 

1[_ RO MONCAYO | Bepinoza, com recen: por una 

19 | parte el General (lr) Gebriel B- 

ral FOR:S 200.000, co | duerdo Constante Gavilanez, en 

5 | su calidid de mandatario del se 

15 ñor Juan Hernán Ortiz Santacruz, 

16 según consta del poder que se agrega a la presente escritura 

17, como documento hobilitente, por otra parte el señor Germán 

18 Edverdo Rosero Moncayo, de necionelidad colombiana, por SUYA 

19| propios derechos, ecuatoriano, mayores de eded, domiciliados |. 

20 en esta ciudad a quienes de conocer doy fe; Y» dicen que ele 

91 van a escritura pública la minuta que me entregan cuyo terior 

99 28 el siguiente : ¡SEÑOR NOTARIO:- Ensu Regis. 

ogL__tro de escrituras cúblicas sirvase inserter una de Cesión de | 
  

Participaciones, 21 tenor de las siguientes cláusulas 1; 
1 - x PURA e 

  

PRIMER 4:- COMNARECIENTES;:- Comparecen a la celebráción 
  

ue la presente escritura por una parte el General (r) Gabriel 
  

| a A 
Ed ardo Constente Gavilenez, en su calidad de merndatario'del > 
      
  

£ | . . 

señor Juan Hernán Ortiz Santacruz, que en lo vosterior se 
Í 

 



  
  

   
denominerá " El Cedente": por otra parte el señor Germán 
  

    do Rosero Moncayo, de nacionelided colombiana, por sus prop 
     

: z : can 
derechos, que en lo posterior se denominará " Cesionario",.' 
       

» 

S EG UND A: ANTECEDENTES: Por escritura pública otorged 
  

      4 

ante el Notario del Cantón Quito Doctor Juan del Pozo Castri',, 
      
116n. el veinte Y ocho de febrero de mil novecientos ochent 
  

   y nueve legalmente inscrita en el Registro Mercantil el es 
  

% 

IÍnueve de Marzo de mil novecientos 0-/ se constituyó la Compa 

   
creta y dueve 

     

  

Limitada " EXPORTACIONES E IMPORTACIONES REINO DE QUITO EXIM: 
  

    TO CIA, LTDA," entre los cuales consta como socio el Dc 
  

  

  

   un mil sucres cada une.- TERCERA:- En Sesión extraord; 
  

|hária-de Junta General de Socios de la Compañía .Exportac 

    
  

  

e Importaciones Reino de Quito Eximquito Cia, Ltda,, res      or unanimidad “en que el mentedo socio realice la Cesión de 
  

(todas sus participaciones como consta del Acta que en esta 

    
  

leritura se transcribe.- CUARTA: CESION DE PARTICIP 
   

  

CIONES:-.Con los antecedentes expuestos el General en ( Y 
    P 

  

“Gabriel Eduerdo Constante Gavilanes en su calidad de mend: 

  

     

2
    él Doctor Juen Hernán Ortíz Santacruz según consta del po 

  

  

  

file Socios cede en favor del señor Germán Eduardo Rosero M 

que se agrega y debidamente autorizado por la ¿unta Gene ral    
  

  

ue” tiene en la Compañía " EXPORTACIONES E IMPORTA ¡TONE 

lvo las 2oscientes participaciones de un mil sucres cada 
so - e 

  

“¿q PE QUITO EXIMQUITO CIA. LTDA, " Cesión que-se lo hace 
  

  

hs
 

Has sus” partes, así como de todas las participaciones que: : P , que 

ltiene en dicha Compañía «sin reservarse neda para sí y como. 

  

+ 
£   

    kónsta del Acta que a continuación se transeribe,- COMP 
    

  

  
     

      

     
    
  



1 
! 
| 

«7. 1 EXPOTADORA E IMPIRTADORA; - Exim Quito Ltda,- ACTA DE-SESTON BE 
  

2| TRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE_SOCIOS DE_LA EXPRESA EXPON.-: 
TADORA E IMPORTADORA REINO DE QUITO " EXIMQUITO CIA, LTDA. Q-| 
  

  

EFECTUADA el veinte y siete de. octubre de mil novecientos mo= | 
        venta y- dos. ¿Al amparo del Artículo trece del Estatuto de: la o 
    
  

| 

7 ¿[Compañía Exportadora le Imvortadora Reino” de- Quito: EXIMQUHO d+ 

1L_LTDA, el suscrito Gerente de la Empresa, el catorce de octúbr: 
  

  de mil novecientos ngventa y: dos conyocó a sesión extraordina | 
  

ria de la Junta General de Socios, la misma que, se lleva a cal 
( 

0 tol bo el día de hoy, veinte y siete de octubre de mil novecientos 

  

¡| Poventa y dos, a las dieciocho horas, en el domicilio de la A 

Compañía con la asistencia de los señores socios: Doctor Juan |. 

  

12 : 

- Hernán Ortíz Santacruz, Presidente, GRAL ( SP. ) Cabriel Eduax] 

  

  

  

14) do Constante Gavilanez, Arquitecto Germán E, Rosero Moncaya, | 

19 E se 4 

cuales representan el cien porciento del capital social.- Ins | 

  15 y Gabriel Eduardo Constante Pástor, Gerente secretario;     

  

  

  

  

  

  

    

16 

7 talada la sesión el señor Presidente ordena que el Secretario | 

18 dé lectura al ORDEN DEL DIA de cuerdo a la convocatoria; dis |. 

lol posición que se cumple por lo que todos los socios se enteran | 

0 “yy Uha vez más de su contenido, - Acto seguido, el señor Presiden | 

21 te encarga la Presideneia el socio Arquitecto Germán Rosero | 

23| Moncayo que la sume inmediatamente. - Luego, el Doctor Juan Her 
  

“gg _nén Ortíz Santacruz pide la palabra y menifiesta que, como.-$9. |. 

cio de la Empresa EXIQUITO CIA, LTDA,, solicita la cesión : 
  

de todas sus participáciones que representan el veinte por 4 o 

+ 
ento del capital social de la Empresa, es decir, DON CIENTAS 

fbrti cipociones de UN MIL SUCRES cada una, que da un valor te | 3 

     
  

ej 

  

    - SE 
ho e 

AS o . J 
. Jisk. da de doscientos mil sucres, en favor del socio Arquitecto - 

Le 3% SAN | = == o 

    

      
  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

Germán Eduardo Rosero Moncayo, al mismo tiempo.que presenta, 

  

la renunca irrevocable de-la Presidencia de la empresa.- Co 

dacida Ja mencionasa petición, se pone en consideraciónde los 
  

“gocios y manifiesta ove se conceda quince minutos de receso. W 
  

  

“Noctor Juen Hermán Ortíz Santacruz, luego de transcurrido el 
  

iempo de quince minutos, se reinstela la sesión y por unani 
  

hidad se resuelve : UNO,- Aceptar que el socio Doctor Juan 
  

"Hernán Ortíz: Santacruz realice la cesión úel total de sus 
  

barticipeaciones; DOS, Aceptar la cesión del. total de las: par 
  

“3 

dera deliberar y considerar la referida solicitud del soció.j¡.. 

  

ticipaciones del Doctor Juen Hernán Ortíz Santacruz en favor 
% 

  

del socio Arcuitecto Germén ravardo Rosero Moncayo, vale deci 

  
gs DOSCTENTAS participaciones de UN MIL sucres caña una; 

PRES, Acertar la: renuncia de la función de Fresidente de la 
  

empresa presentada por el. socio Doctor Juan Hernén Ortíz San 
  

hacruz, a la vez que se le expresa la más profunda gretitud 
  

cor haber desempeñado esa función con dignided% y, CUATRO, 
  

Designár al Arquitecto Germán Risero Moncayo Fresidente de 
  

  
la empresa EXIMQUITO CIA, LTDA.., función cue la ssume en 

  

21 

22 

26 

21 

28 

-Éstenisma sesión extraordinaria.- Presentés todos los socios. |” 

Se ratifican en las resoluciones indicadas anteriormente y * 
  

  

  

:ocios, y se confiera copias certificadas que- la parte inte: 

resada la requiera vara que se suscriba la cesion de parti. | 
  

cipaciones de acuerdo a la resolución de la Junta General de” 

Se ordena a secretariá se elabore el acta pera que firman los.|  - 

  

Socios y lo que dispone la ley de Compañias.- Se encarga al 
  

lseñor Cerente pare que reslice las gestiones -encaminadas a.” 
          la: cesión de las participaciones e inscribe en el Registro. - Je.  



AS a e ms 
  

| 

| 
| 

  

  

Mercenti1 el nombramiento: del. nuevo Presidente= Para la- en. 

     
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Ñ 
A 

  

os 

el laboración del actá ise concede una hcra,- Trensc urrido 4 dié 
¿| tiempo se reinstala la: sesión y se da lectura Gel. Acta, 1 

¿| ma gue es eprobada por unanimidad y los socios proceden:ayla q 

¿| Suscripción respectiva, conjuntamente con el suscrito- Becre 

sl tario,- Se. clensusa.- la sesión a las. veinte y on hores 

7 día veinte y siete de octubre -de mil novecientos noventa y 

8 dos,- firman: Arquitecto Germán E, Rosero Foncayo PROSTDEN 

9 TE .- GRAL, ( SP) Cabriel E. Constente G,- Dr. Juan Herndo 7 

10 Ortíz Santacruz.- Gabriel E, Constante Pastor, - SECRETARIO 

ql Razón la rresente copió es fiel del original que renoga- Er 

19 el libro de Actas de la Compañía.- Certifico.- Quito, a No= 

13 viembre veinte y selb ¿ de mil novecientos noventa y dos.- 08 

14 briel E. Constante Pástor,- GERENTE GENERAL, - SECRETARIO, 7] 

5QUINTA:- la cuantía de acuerdo al número de partici 

1 iones es la suma de DOSCIBNIOS MIL SUCRES,- S EX TA j- GAS, 

17 T0S:- Los gestos que ; demande la celebración de la presente 

1sL escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil es — 

19] de cuenta del Cesionsrio,- SEPTIMA:- 3l Cesicnario pór 

20 sí o por intermedio de su abogado defensor queda autorizada 

91| Para tremitar y obtener la inscripción de "a presente escrin 

99 tura en el Registro Mercantil de la presente Compañía,- 

93 0 CTOAVA: ACEPTACTON:- Presentes los comparecientes a= 

24 cepten y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas ' 

¿ contenidas en la presente escritura a la misma que le dan el 

A valor de una ejecutoria inviolable. — Asi como — Cesionarto ] 

¿o cepta en todas sus partes los Estatutos consta ntes en la 

£ dl CoRpers tía a las leyes o más que rijen a esta-Comvafa,- Usteg 

    

   
   
   
   
   
    

         



  

y 
e 

yo” 

  

1 sañor Notario-egregue las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la completa velidez de esta escritura, Hasta aouí la 
  

minvta, Está firmada por el Doctor Raúl Gaybor Seceira. Ma 
  

4, tiícula número dos mil novecientos siete, Para el otorgemien 
  

s| tq de la presente escritira se observaron los precertos lega 
  

el leds del caso v leída ove les fue integramente a los compare 
  

cientes por mí el Notario se ratifican y firmen conmigo en 
  

utidad de acto de todo lo que doy Te, 
  

£ 

  

. LE AZ 
19 General (r) boricAvardeÍons tente Gavilenez 

13 COL. A PELBBLFO LE 

  

    
  

  

! 14 : PV. 007 PEZ Z. 

y ANO) IN 
7/4 16 

  

  

  AFTER 
Sr, German Edusrdo Rosero Moncayo 
  

18 
  

  

irmado) El Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza,» ” - S
S
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N
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Matrícula N9 2,907 

curiruico: =3r:Casilero. Judicial=No 1:69 =— 

Estudio: Av. 6 de Diciembre No 140 “* 
ES == Oficina No 104 - “Edificio Atenas - 

Teléfonos: 552-212 - 566- 276 50 
A - Quito . Ecuador” EN 

  

. SEÑOR NOTARIO:- e a Po e 

En su Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar Una de Loder: 

Especial, amplio y "suficiente" «cual: en derecho se requiere! afftenor de, las- siguien 

mo mo Ts 
a.» Do a tes cláusulas:” 

- PRIMERA. 

  

> 

i 
| 
! 
2 o .a Lo e A | o sa 

a e e | > 
» 

Dr. Juan Hernán Ortiz Santacruz, por” mis propios derechos,colombianmo .; + domici' 

liado en la ciudad de Pásto | Colombia, delestado cívil' casado confiero poder Es 
[ mv o 

pecial , amplió: y “suficiente” cual én derecho se requiére en favor del General (x) 
Sion ñ 

Gabriel Eduardo: —Constante- «Gavilanes, domiciliado « en la ciudad de Quito, Repúbli- 

? 

? 0 ca del Ecuador; mandato éste que. surtirá efecto en la “República del Ecuador 7 de * 

acuerdo a la Less pertinentes, 

SEGUNDA. 0 00 . 

Soy socio de la Cfks EXPORTACIONES? TENIRPORTACIONES REINO DE QUITO "EXIMQUITO GIA 
LTDA”. la misma que está Leglamente * constituida en la República del Ecuador de 

acuerdo a las Leyes de dicho. Pais; Y en.la que tengo DOSCIENTAS PARTICIPACIONES: 

ES A , Z = 
oo ms > E 

» 

  

Pa 

de un mil sucres cada una. AE Ca. l 
[ TERCERA. o on 1 + e 

Con loa antecedentes expuestos mi mandatario queda facultado para que á mi nombre 

, y representación comparezca | ante uno de los señores Notarios de la República  . 

“del Ecuador y suscriba la o las escrituras correspondientes de Cesíon de Partio, 

  

( cipaciones de la Compañía antes mencionada, las mismas que lo reslizará de acuer. 

do al Acta de Sesión realizada, y la misma que formará parte de la escrítura 

o O pública a suscribirse, fije montos; “acciones, cesión” “valor A autorización de 

trámite hasta: su- total legalización" en “el Registro “Mercantil” correspondiente, rea. 

lice todos los trámites administrativos, judiciales, extrajudiciales, ante la 

Compañía y todo cuanto fuere de Ley y contemplen los estadtutos de la Compa o 

e ñía.- La Cesión de Participaciones lo realizará en favor del señor Arquitecto 

  

Germán Eduardo. Rosero Moncayo, el mismo que me tiene ' pagado integramente el valor. 
: | 
rr de la cesión “de “Participaciones a: que: -me refiero anteriormente; y tan sólo fal     

  

    

ta la suscripción de _la escritura. pública, para - dar cumplimeinto a lo contrata- 

do.- : : o y a Po . 

CUARTA. | - - o 
ar 

  

-Jgeneral mi mandatario queda facultado a realizar todo cuanto trámite de Ley - 

re; y «sien claúsula espécial. no está contemplada le concedo las contempla 

I
N
P
P
 
P
a
 

: 
: 

J 

    -n el Art. 48 del código | Procédimiénto Cívil, excepto el numeral Áto», para e 

  

caso de Procuradores Judiciales .- Y -en general queda facultado a realizar. to 

: do cuanto fuere en mi favor! ly protección de mis intereses.- “o, 

7 : +" Usted señor Notario agregue las demás claúselas de estilo para la plena validez - 
A AN . » ; o a A a 

  

| 
1 

! 

! 
 



  

> Vel 

REI 

ceafidcacia de esta escuritura;,- 

Ex Saro - MATRICULA (2807, 
_z de Diciembre 140 Of 104 RS 

*REDEFONO 52212 QUITÓ 

E enmendadura que dic 
ÑO DE áatergni, 
2 del Círc   de Pasto, VA (eron) a 

ELA. CLarrcto. . Lodbl DL 

quien (es) dectara (n) que la: ne qué -2parece, en este. documento 

: que el contenido del: mismo es cierto y verdadero 9n 

lo cual se AM diligencia en 

O 

EROS NP II ARI 

es la suya 

todas sus” portes, en fe - 

Pasto, EB. 

ti Compareciente: 

pl omar 

  

  

   
del ocu Pasto, campary 4 (eron) 

LL ZAR 
quielí (es) declara (n) que o timaá que aparoce enTeste decumente Ml 

es la suya que el cosienido tel mismo es cierto y verdadero 85 

todas sus partes, en fe de Jo cual 3e firmaresta diligencia en 

Pasto, E 
21 Comparecicnt E 

    
e e e ame vo     

ASA CO Ea, Noli E o 
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co — CIA. LTDA. mo. | Éciro Quito SL ala. 

O € e 
| 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

EMPRESA EXPORTADORA E IMPORTADORA REINO DE QUIRO "EXIMQUITO CIA. LIDA" 

EFECTUDA EL id DE OCTUBRE DE 1992. 

A EMMA o COM PAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA” 

| 

Al amparo del Art, 13 del Estatuto de la Compañía Exportadora e Impo? y 
tadora Reino de Quito EXIMQUITO - CIA. LTDA,, el suscrito Gerente de la 
Empresa, el 14 de octubre de 1992 convocó: a sesión extraordinaria de- la =1 
Junta General de Socios, la misma que, se lleva a cabo el día de hey,  - 

27 de octubre de 1992 a las 18 horas, en el domicilio de la compañía 

con la asistencia de Los señores socios; Dr. Juan Hernán Ortíz Samba... 

Cruz, Presidente; GRAL, (SP.) Gabriel Eduardo Constante Gavilanes;z .. 

- Arq. Germán E. Rosero Moncayo, y, Gabriel Eduardo Constante Pástor, Ñ€ oa 

rente secretario; los cuales Tepresentan el cien porciento del capital 

| social... Instalada” la sesión el señor Presidente ordena que el Secreta- 

rio. dé Jecturas al ORDEN DEL DIA de acuerdo a la convocatoria; disposi 

0 - ción que se. cimpla por lo que todos los socios se enteran una vez hás 
de su contenido. . Acto seguido, el señor Presidente encarga la Prebi me 

dencia al socio Arq. Germán Rosero Moncayo que la asume inmdiatamefite.. 

Luego, el Dr, Juan Hernán Ortíz Santacruz pide la palabra y manífesta 

que, como socio de la Empresa EXIQUITO CIA, 1TDA,, solicita la cesión = 

de todas sus participaciones que representan el 20% del capital sotial ” 

de la Empresa, es decir, DOSCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES 

cada una, € ¡que da un. valor total de doscientos mil sueres, 
en_ favor del socio Arq. Germán EduaYó Rosero Moncayo; al mísmo title «7 

PO, que presenta la renuncia..:irrevocable. de la Presidencia de la Mas 
. presa. «. Conocida la mencionada petición, se pone en consideración de 

los socios y manifiestaque se conceda 15 minutos de receso para dell mm” 

yo y considerar la referida. «solicitud del socio» Dr. Juan Hernán. 

  

Ortíz Santacruz. Luego de transcurrido el tiempo de 15 minutos, sel 

reinstala la sesión y [por unanimidad se resuelve: 1, Aceptar que el 

socio Dr. Juan Hernán [Ortíz Santacruz realice la cesión del total def” 

“sus participaciones; ' | 2, Aceptar la cesión del total de las partid 

cipaciones del Dr. Juan Hernán Ortíz Santacruz en favor del socio Ars, 

O Germán Eduardo .Rosero.Moncayo, vale decir, las DOSCIENTAS participan. 

ciones de UN MIL sucres cada una; 3. Aceptar la renuncia de la fun. 

ción de Presidente de la empresa presentada por el socio Dr. Juan 

Hernán Ortíz Santacruz, a la vez que se le expresa la más profunda 

gratitud por haber desempeñado esa función con dignidad; y, 4. Desig.. 
nar al Arg. Germán Rosero Moncayo Presidente de la empresa EXIMQUIZO - ¿e

 

Presentes todos los ocios se ratifican en las resoluciones indicadas | Lee 

. anteriormente y se ordena a secretaría se elabore el acta para que : 

firmen los socios, y se confiera copias certificadas que la parte inte... [YY 

resada la requiera para que se suscriba la cesión de participaciones A 

de acuerdo a la resolución de la Junta General de Socios y lo que dis 

pone la ley de Comp. TÍAS. «. Se encarga al señor Gerente para que reali. ? 

ce las gestiones encaminadas. a la cesión de las participaciones e 10Se.. y 

criba en el Registro Mercantil el nombramiento del nuevo Presidente... - 

Para la elaboración del acta se concede una hora... Transcurrido dicho 
tiempo se reinstala la sesión -y se da lectura del Acta, la misma -que- 

A! : Lo 
s aprobada por unanimidad y los socios proceden a la suscripción » 

spectiva, conjuntamente con el suscrito Secretario... Se clausura «+... CT 
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| 

es as Edif ficio-España - Avenida Amazonas 1409 y Colón - - -Telé éfono: 238. 570 - Oficina. 24 > Quito - Ecuador... 

 



   Mi ca 

  

   la/sesión lasx2l horas 

   

  

   

de 1992, 

Ali A 
Dr. Juan Hernán Ortíz Santacruz 

e 

RAZONs La presente copia, es fiel del original que reposa en el Libro de 

Actas de la Compañías Certificos 

  

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

irtre 2Ínoas: * chanta y nuvve”, VALE, 4 = 

be otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 7 COPIA 

¡ERFIFICADA en los mismos lugar y fecha de su celebración, 
  

  

    

  

  
            

   



  

ZOM:- EN ESTA FECHA TOME NOTA “AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ CORRESFONDIENTE DE LO CONSTANTE —EN 

LA — PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE FARTICIFACIOÓNES.“ 

QUITO, A 28 DE DICIEMBRE DE 1993, 

EL NOTARIO, 

  

c
r
 

  

rra RÍA, VISESNL 
o: sena Anieds Anenta Helga 

GUITO « ECUADOR 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 601 

del Registro Mercantil de veinte y nueve de marzo de mil novecian- 

tos ochenta y puévejos fa 1191 ota. tomo 120 correspondiente 'a la 

Constitución de la Compañía EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RETRO - 

UNIDO DE QUITO EXIMQUERO! CIA, LYIDA. lo referente a la presente 29» 

noventa y cuatro.- Eb REGISTRADOR. - 

| Q. O. tasa Í- e spore Pdeiras $ 
DEMSTRADOR Málicaó : 0 DEL cacon E 

    
   

 


